
Núm. 128. Miércoles 25 de Octubre de 1848. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Concluí en los modelos insertos en el Boletín anterior.

MODELO NÚM. 3.»

UTENSILIO DE CUARTELES.

Regimiento infantería núm. 3.6, Príncipe.
i. -- --------------------------------------------------------------------------------------------------- -

3.er Batallón.

plazas, en el dia de la fecha.
ie cstcP“ebl» cuatr? ,ibras y seis onzas de aceite, y ciento once arrobas 

TembC ! = ^Jcíubrt^W plaZ“’ “ de h fecha-

Son A Vibras 6 onzas de aceite, 
y 111 arrobas de leña

Dése.
El Alcalde,

V.6 B o
• El Comandante, 

Camba.

El Subteniente, 
Manuel Ortiz.

T . , OBSERVACIONES.
Las formalidades para los recibos de esta clase son las mismas que se dejan expresadas en el modelo número 1 o 

con respecto al suministro de pan, con la diferencia de que en estos han de figurarse precisamente arrobas libras 
j onzas de los tres ámenlos de que se compone, que son aceite, leña , carbón Prec,samentó arrobas> llb™ 

be daran con separacmn los recibos pertenecientes al utensilio de cuarteles , cuadras de caballos, de los de miar 
días. Los de cuarteles se daran con arreglo al anterior modelo, expresando ademas de la cantidad de o artículos 
de suministro, el numero de plazas para quienes se extrae, y para cuantos dias. U °

Si la tropa se hallase alojada no tiene Utensilio de aceite, y si solo do leña 6 carbón para cocer los ranchos 
Los rombos pertenecientes a utensilio de guardias deben expresar el nombre del Regimiento que las cubre \ la

MODELO NÚM. ». °

Rcgirmento infantería núm. 4. 0, Princesa. ETAPA.
l.er Batallón.

Recibí de la Justicia de este pueblo seiscientas raciones de garbanzos al respecto de cuatro on- 
¿^in7aioToc^ c-pamaS de este Batallón que al respaldo se expresan.

1 Son 600 raciones de garbanzos á 4 onzas

Dése á cuatro onzas. 
El Alcalde,

V.6 B.°
El Comandante, 

Par de.

El Abanderado, 
Juan Sánchez.

T r , 4 , OBSERVACIONES.
tancia8 deuJe debe nJ e™6?0101165. de suministro son iguales á las de pan y pienso, con la circuns-
“ti exPr—<i" «dema.dol número do las racione., =1 tanto 6

Respaldo del modelo número cuarto.
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MODELO NUM. 5 °

PROVINCIA DE
PUEBLO DE Mes de dem

Relación del suministro de pan hecho en el presente mes por este pueblo á cuerpos y clases del Ejército y Guardia 
civil, que se presenta en la Administración de Contribuciones (directas ó indirectas^ díl
para que su importe sea admitido en pago de las mismas, con arreglo á la Real orden de 16 de Setiembre de 1848.

_ NOMBRES
Fechas. Recibos, • , CUERPOS. ' de los perfores.

RACIONES.
Pan.

Dia l.° 1 Infantería número 1. ° , Rey........................   . . . . . D. Julián Zamora.
» 1 Infantería núm. 31, Asturias. . . . . . . . . francisco Manchado
» 1 Batallón de Cazadores núm. 4, Barbastro............................ Manuel Santibañez.
» 1 Cuarto regimiento de Artillería............................................. Antouiq Rodríguez.
» 1 Brigada de artillería fija de Mallorca........................ ...... . . 1). Manuel Otero.

Dia 2. 1 Brigada de Artillería de montaña del l.er departamento. . Julián Fariña. .
» 1 Regimiento caballería núm. 7, Pavía. . .. .......................... José Bermudez. .
» 1 Regimiento id. id. 18, María Cristina................................Benito Frías. . .

Dia 3. 1 Guardia civil 7. ° tercio.......................................................... Gabriel Gutiérrez.
)> 1 Regimiento infantería núm. 10, Córdoba..............................1). Gregorio Moreno
» 1 Regimiento infantería fijo de Ceuta, ...... . Antonio San Juan.
» 1 Regimiento caballería núm. 4, Alcántara............................. Santiago Alonso. .

120 »
4 »
2 »

17 » 
1,726 »

17 »
2 »
3 »

20 » 
2,600 »

1 »
26 »

Total. . . 12 4,538 »

VALORACION. Reales vellón

* Las 4,538 r&ciones , á mrs., según los precios fijados para este trimes
tre, ascienden á    . . • '......................................................... .........

Asciende el importe del suministro de pan hecho por este pueblo en el presente mes á la cantidad de (el que 
resulte por la valoración, expresado en letra). , , =

Fecha.
V.° B. ° 

del Alcalde.
MODELO NUM. 6. ®

Firma del Secretario de Ayuntamienlo.

PROVINCIA d e
PUEBLO DE Mes de de 184

W    ............. - .............. .. ...... — - — - - I ------------ .-7-
Relacion del suministro de cebada y paja hecho en el presente mes por este pueblo á los cuerpos y clases del 

Ejército y Guardia civil) laque se presenta en la Administración de contribuciones (directas o indirectas'} del
para que su importe sea admitido en pago de las mismas, con arreglo á la Real orden de 

16 de Setiembre de 1848.

Red- 
Fechas Los. . . CUERPOS.

Dia 1° 
»

Dia 2.
»

Dia 3.
Dia 9.

1 
1
1
1
1
1

Infantería número 1. ° , Rey..................................
Infantería número 14, América.............................
Brigada montada de artillef.* del 2.°departamento.
La misma?............................................................ .
Caballería número 7. ° , Pavía..............................
Guardia civil, 8. ° tercio.........................................

Total. 6

RACIONES.

CEBADA. PAJA.

NOMBRES Á li A 2. Ai. Ai-
de, los perceptores. celemín, cetemin. arrolla. arroba

D.Migud Ksteve. . 1 » 1 »
D. Antonio Jiménez. 1 » 1 »
D. Ramón Blanco. . 470 » 470 »
Grabiel Perez. . . » 214 » 214
Juan Ortiz. . . . » 5 » 5
Isidro Alas. . . 225 » 180 »

697 219 652 219

VALORACION. Reales vellón.

Las 697 raciones de cebada de 1| celemines al respecto de rs.
fanega, según los precios fijados para este trimestre. . • • • • •

Las 219 idem de cebada de 2 celemines al mismo precio fanega Ídem. . .
Las 652 idem de paja de arroba á rs. arroba, según idem. .
Las 219 idem de paja de | arroba al mismo precio. . . . • • • • • 

Asciende el importe del suministro de pienso hecho por este pueblo en el presente mes á la cantidad de..................  
La que resalte por liquidación )• ^ q

Firma del Alcalde^ . Firma del Secretario del Ayuntamiento.

M.C.D. 2022



MODELO NÚM. 7. °
PROVINCIA DE

PUEBLO DE Mes de de 184
Relación del suministro de aceite, leña y carbón hecho en el presente mes por este pueblo a h>s Cuerpos y clases 

del Ejército y Guardia civil, la que se presenta en la Administacion de Contribuciones ^directas ó indirectas) del , 
para que su importe sea admitido en pago de las mismas con arreglo á la Real orden de 16 de Setiembre de 184S.

Aceite. Lefia. Carbón.
Fechas. Recibos. Cuerpos. Nombres de los perceptores. 

a f . hib. onz. a f . LÜ). onz. a f . üb. onz.

Día 1..

Dia 6..

1 
1
1

Dia 8..

1
1
1

Infantería n. 11, S. Fernando. 
Infantería n. 20, Guadalajara. 
Brigada de Artillería de mon

taña del l.er departamento.
Caballería de Calatrava, n. 11. 
Idem de Bailen, núm. 17. . . 
Guardia de prevención de la 

Guardia Civil...................

Antonio Ramirez.
Juan Sánchez. .

Ramón Ortiz.
Manuel Pardo. 
Juan Hurtado.

Matías Moreno.

6

VALORACION.
Las 2 arrobas 13 libras de aceite á

»
»

»
1 
»

»

8
5

6
4

116
87

8
16

»
8 »

»
»

»
»

15
2
6

2
2
7

207 11
306 *4

90 2

»
8
8

»
»
»

» 
» 
»

» 
»
»

» 11 » » » 1 5 »

2 13 » 807 17 8 1 5 »

Reales vellón. 
rs. arroba, según los precios fijados para este trimestre.

Las 807 arrobas 17 libras 8 onzas de leña á rs. arroba, según idem 
La 1 arroba 5 libras do carbón á rs. arroba...................................

Asciende el suministro de aceite, leña y carbón hecho por este pueblo en el presente mes, á la canimad de. . . 
^la que resulte por la valoración, en letra^. ,

V.° B.°
Firma del Alcalde.

Fecha.
Firma del Secretario del Ayuntamiento.

MODELO NUM. 8.°
PROVINCIA DE

PUEBLO DE______________________

Relación del suministro de raciones 
cuerpos y clases del Ejército y Guardia

Mes de de 184
de etapa, vino y aguardiente hecho en el presente ñus pur este pueblo a 
Civil, la que se presenta en la Administración de Contribuciones (directas 

ó indirectas ) del partido de " para que su importe sea admitido en pago de las mismas cou
arreglo á la Real orden de 16 de Setiembre de 1848.

RACIONES.

Rc- 
ci- 

Fechas bos. 
d íTl 5 F

CUERPOS.
NOMBRES 

délos perceptores

y
<o

o 
c N

N 
C 
cg

D

o
s 6

Aguar
diente.

»
»

Dia 6.

1
1
1

»
»

Dia 12.

1
1
1

Infantería de Galicia num. 19. D. Juan tiarcia. . 
Infantería déla Union núm. 28. Manuel Suarcz. . 
Primer regimientode artillería. Antonio González. 
Brigada de Montaña del l.er

Departamento de artillería.. D. Juan Pardo. .
Caballería núm. 7. ° , Pavía. . Francisco Sánchez.
Guardia civil l.er Tercio.
Guardia civil, 7. ° Tercio

. Ramón Díaz.. .

. Fernando Toledo.

Las 530 raciones de carne de 8 onzas al
VALORACION, 
respecto de rs.

de valores que se acompaña
‘ ‘ onzas al respecto deLas 720 de bacalao de

Las 290 de tocino de
Las 
Las 
Las 
Las 
Las

290 de aluvias de
50 de arroz de
600 de garbanzos de
750 de aceite de
300 de sal de

Las 410 de vino de medio 
Las 120 de aguardiente de

onzas al respecto de 
onzas al respecto de

onzas al respecto de
onzas al respecto de

onzas al respecto de
al respecto de
currtillo al resepeeto de 

onzas al respecto de

340 
» 
»

b
50 »

90

)>
» 
90

' '■)> 
50

o_ 
ti

■ »
»

1 50 
»

»
» 
»

340
»
»

»
» 
»

» 670
120 » 

» »
70 »

»
»

»
»

200 200
» »

» 
» 
» 
»

600 
» 
» 
»

500 
»

200 
»

300
»
»
»

»
»
»
70

»
120

»
»

530 720 290 290 50 600 750 300 410 120

Reales vellón. 

mrs. la libra según el testimonio

la libra, según idem. . . .
la libra, según ídem.........................

la libra, según idem. . . .
la libra, según idem. . . .

la libra, según idem. . .
la libra, según idem. . . .

la libra, según Ídem. . . -
el cuartillo, según ídem 

la libra ó cuartillo, según idem

Asciende el suministro de los artículos relacionados hechos por este pueblo en el presente mes, á la cantidad de
que resulte de la valoración).

Firma del Alcalde.
Fecha.

Firma del Secretario de Ayuntamiento.
OBSERVACION. . . ,

Se acompañará esclusivamente para esta clase de suministro un testimonio de valores arreglado al modelo número 9. ° 
cuidando que en este se comprendan todos los artículos que resulten suministrados, arreglando los precios á libras y 
cuartillos para que sea mas fácil la comprobación de la liquidación.

M.C.D. 2022



MODELO NUM. 9.° '

Don F. de T. Secretario de este Ayuntamiento,

Certifico: Que habiendo sido llamado en este día F. de T., Fiel Almotacén de este pueblo, á presencia del 
Sr. Alcalde y del Sr. Cura párroco, prévío juramento que prestó ante dichos señores de decir verdad en lo 
que le fuere preguntado; y habiéndolo sido acerca del precio á que se han vendido en el mes de....... pró
ximo pasado en los mercados de este pueblo los artículos que constituyen el suministro de etapa, dijo: Quo 
en dicho mes de.......se vendió la libra de arroz á......... la libra de tocino á......... &c.

Y para que conste y surta los efectos que se previenen en la Real Instrucción de 16 de Setiembre da 
' 1848, doy la presente que firman conmigo los señores Alcalde y Cura Párroco de este pueblo con arreglo

á lo que está mandado en la Real órdea de 26 de Febrero de 1839 en........á primero de........fde mil ocho
cientos cuarenta y ocho.

Firma del Alcalde. Firma del Cura Párroco. Firma del Fiel Almotacén. (Si sabe.)
F. de T. H. : F, de í., - • ■ • ' F. de T.

. " . , Firma del Secretario.
. F. deT.

(Si hay Escribano se legalizará por este la certificación.)

MODELO NUM. 10.

Provincia de Pueblo de
Cuenta general de los suministros que por todos conceptos hizo este pueblo á Cuerpos y clases del Ejército y 

Guardia civil en la época que se relaciona, el que se presenta en la Administración de Contribuciones (directas 6 
indirectas) de en parte de pago de las mismas con arreglo á la Real órdeu de 16 de Setiembre de 1848.

Reales vellón.
Por el suministro de pan del mes de
Por el de la misma especie desde el dia t.° al del mes de
Por el suministro de pienso del mes de
Por el de la misma especie desde el dia l.° al del mes de
Por el suministro de utensilio del mes de
Por el de la misma clase desde el 1.® al del mes de
Por el suministro de etapa y metálico del mes de
Por el de la misma clase desde el dia 1. ° al del mes de

según relación núm. l.°. . 
relación núm. 2. ° 

relación número 3. ° . . .
relación número 4. 4 .

relación núm. 5. °. . . .
relación núm. 6. ° .

relación núm. 7. °
relación n. 8. °

Total suministro. . ....................................

Asciende el total suministro hecho por todos conceptos por este pueblo en la época que se deja expresada, á la
cantidad de.........................(la que resulta del total}.

V. ° B. o
Firma del Alcalde.

Fecha.
Firma del Secretario de Ayuntamiento.

Núm. 852.
Administración de fincas del Estado 

de la provincia de Zaragoza.
El Domingo 29 del actual á las once de su mañana 

se procederá en los estrados de la Intendencia de esta 
provincia / al arriendo en pública subasta de varrias 
tierras sitas en Cerveruela , que pertenecieron al san- 
tu; rio de Nuestra Señora del Aguila , bajo el tipo de 
ochocientos cuarenta reales anuales con arreglo al plie
go de condiciones que estará de manifiesto tanto en esta 
Administración como en la subalterna de Daroca. Za
ragoza 18 de Octubre de 1848.—P. A.—Juan Gon
zález Alonso.

Núm. 833. ■
Tribunal de Comercio de /.aragoza.

Por providencia del Tribunal de Comercio de ésta 
plaza se venden para pago de acreedores , los bienes 
siguientes.—Un sitio ó solar de casa , sito en esta ciu
dad y su calle de las Piedras del Coso , confrontante 
con casa de D. Nieasio López, solares del capítulo del 
Pilar por las Piedras del Coso y calle del medio, cuya 
estension es de 470 varas cuadradas , valorado en 
23:.130 rs. vn.—Una viña al puente de la Muela, sita 
en Miralbueno, que confronta con camino Real de Ma
drid , acequia de Vistabella , yermo de Doña Luisa 
Fraile y viñas de la viuda de Labarta, de 9 cahices 
cinco cuartales y un almud de tierra, valorada en 9300 
rs. vn.—Un campo confrontante con la viña anterior, 
de tres cahíces, un cuartal y tres almudes de tierra, 
valorado en 2160 rs. vn.—Cuya tranza se ha señala
do para el dia 27 del corriente á las diez de su maña
na en la sala del Tribunal sita en la calle del Correo 
Viejo núm. 27. Zaragoza 17 de Octubre de 18Í8.—El 
Prior, I). Joaquín Nougues Secalí.—Por su mandado, 
Miguel Aznarez,

Otro. Por providencia del Tribunal de Comerció 
de esta plaza , se venden para pago de acreedores los 
bienes siguientes.—Una vina de 22 cahices de tierra 
con su casa, sita en Miralbueno, partida de Vistabe
lla , quo confronta con camino antiguo d® Barbóles, 
viña de Mariano Cerezo y de N. Broto y carretera de 
herederos, tasada con inclusión de la casa en 16.157 
rs. vn.—Otra posesión con su caseta de 14 cahices do 
tierra , que se compone de un cahíz y medio de tierra 
de alfalzar, 369 olivos y lo demas viña , sita en la par
tida de Miralllores, término de esta ciudad, que con
fronta con viña de Salvador Castañer , acequia de Mi- 
ralflores , viña de D. Manuel Fernandez Marcellan y 
carretera de herederos que la atraviesa , tasada con in
clusión de la caseta en 18.474 rs. vn.—Un olivar con 
47 olivos de un cahíz de tierra con un campo conti
guo de igual cabida sembrado de alfalce , sito todo en 
la partida délas Fuentes término de dicha ciudad, que 
ambos juntos confrontan con brazal y senda de here
deros , tasados el olivar en 3800 rs. vn. , y el campo 
en 2160, que juntos suman la cantidad de 5950 rs.— 
Cuya tranza , se ha señalado para el dia 27 del cor
riente á las diez de su mañana en la sala del Tribunal 
sita en la calle del Correo Viejo núm. 27. Zaragoza 
17 de Octubre do 1848.—El Prior, D. Joaquín Nou
gues Secall.—Por su mandado , Miguel Aznarez.

La secretaría del ayuntamiento de este pueblo se 
halla vacante por fallecimiento del que la obtenía, su 
dotación consiste en 800 rs. vn. y los emolumentos á 
ella anexos, los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte y en papel sellado al presidente de la cor
poración hasta el dia 30 de Octubre próximo en que 
se proveerá. Bclmonte 18 de Octubre de 1848.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.

M.C.D. 2022


